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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud 

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS A LA 
CONSULTA PRELIMINAR DE MERCADO EN RELACIÓN AL FUTURO EXPEDIENTE ACUERDO 

MARCO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE SALAS ESPECIALES Y QUIROFANOS, EN 
CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. (C.P.M._ 
SEI_2_2024). 
 

Con fecha 6 de agosto de 2024, se publicó en el perfil del contratante de la Junta de 
Andalucía, con referencia de publicación 2024-0001500159, la consulta preliminar del 

mercado en relación al futuro expediente acuerdo marco de suministro de equipamiento de 
salas especiales y quirófanos en centros sanitarios dependiente del Servicio Andaluz de 
Salud. En la citada publicación, se fijaba como fecha de finalización, para la presentación de 

las propuestas a la misma, el 13 de septiembre de 2024. 
 
Durante el plazo transcurrido, desde la publicación de la consulta, se han recibido peticiones 
para la ampliación del plazo de presentación de las propuestas, por parte de empresas 

interesadas en participar en la citada consulta preliminar. Dichas empresas argumentan que 
están interesadas en participar en muchos lotes de la misma, con muchas opciones, 
modelos y accesorios de su portfolio, y que por este motivo, consideran insuficiente el 
tiempo fijado para preparar adecuadamente sus propuestas. 

 

Considerando lo anteriormente expuesto y el apartado 1 del artículo 32 de la ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se amplía en 23 días 
naturales, el plazo de presentación de las propuestas a la C.P.M._SEI_2_2024, siendo la 
nueva fecha de presentación de la documentación requerida, el 7 de octubre de 2024. 
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